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pODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 35 
OSW ALDO LO PEZ ArrELLANO, Presidente Constitu· 

cional de la República, 

CONSIDERANDO: Que el 8 de enero del año de 1971, 
se cumple el primer cmtc;cario de la muerte del General 
José Trinidad Cabañas; 

CONSIDERANDO: Que este insigne Patricio fue mi
litar tz,moso, símbolo de verdadera ho!lradez en el maneJo 
de los caudales de la Nación, Benemérito y Soldado !!ustre 
de la Patria, que lucho denodadamente por la umon de 
Centroaménca; 

CONSIDERANDO: Que el nombre del connotado ciu
dadano General José Trinidad Cabañas, ha inspirado y 
seguirá inspirando a todos los hondureños para que devo
tamente forjemos nuestro espíritu de verdaderos ciudada
nos y sepamos luchar con dlnuedo para lograr la prospe
ridad qut.: tanto necesi~a nuestra Honduras, 

POR TANTO: en Consej,o de Ministros, 

DECRETA: 

Artículo Primero.-Declarar el año de mil novecientos 
setenta y uno, A:ÑO DEL GENERAL JOSE TRINIDAD 
CABA:ÑAS; 

Artículo Segundo.-Dar cuenta al Soberano Congreso 
Nacional de la emisión del presente Decret(j; y, 

Artículo Tercero.-Este Decreto entrará en vigencia el 
día primero de enero de mil novecientos setenta y uno. 

. Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los veintitrés 
días del mes de diciembre de mil novecientos setenta. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación 
y Justicia, 

Virgilio Urmeneta R. 

El Secretario de .Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

Ricardo Zúniga A. 
El teSe_cretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex

nores, 
Tiburcio Carias O. 

El ~tario de Estado en los Despachos de Defensa Na
Cional Y Seguridad Pública, 

S. Oiliézar U. 
El Seeretari Públiea, 0 de Estado en el Despacho de Educación 

Rafael Bardales B. 
El Secretar¡ d Esta lladencl&, o e do en los Despachos de Economla y 

M. AC08te1 B. 

CONTENIDO 
Decreto NO 3ñ.-Diciembre de 1970. 

ECONOMIA Y HACIENDA 
ACUERDOS No 1106 al 1108.-0ctubre DE 1966. 

GOBERNACION Y JU;TICIA 
ACUERDOS N(} 949 al 951.- Mayo DE 1970. 

AVISOS 

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicac!Oo 
nes y Obras Públicas, 

Francisco Prats h. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública: 
y Asistencia Social, 

J. Antonio Peraza. 

El Secret:~rio de Estado en los Despachos de Trabajo Y 
Previsión Social, 

Amado H. Núñez V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Na
turales, 

Julio Pineda. 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Acuerdo N• 1106 

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

!•-Autorizar al Ministerio de Economía y 
Hacienda, para que, en concepto de Arrendamien
to de Edificios, haga efectivos los pagos por la 
cantidad deL 798.05, al señor Francisco J. Yones, 
por alquiler de la casa en que estuvieron instala
das las oficinas de la Escuela Nacional de Admi
nistración Pública, durante los años 1959 y 1960. 

2"-Para hacer efectivos dichos gastos paga
dos deberá efectuarse el Título 4-06, Programa 
':í-14, Sub-Programa 02, Sub-Grupo 90, Número Co
rrelativo 4.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secret~.rio de Estado en los Despachos de 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta Boallla 
Pasa a la pAgina N9 8 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

EJ. infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en genera! y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el local que 
ocupa este Despacho, el dia sábado 
veinte de febrero del corriente año, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta Jos bienes siguien
tes: a) Hacienda denominad.\ 
San Carlos, ubicada en jurisdicción 
de Choluteca, y compuesta por Jos 
lotes dos y quince, formados al efec
tuarse la partición del sitio de Pa
vana, Jotes que se individualizan 
así: Número Dos, de cuatrocientas 
cuarenta hectáreas setenta y una 
centiáreas, comprendido dentro de 

los siguientes limites: al Norte, Jote 
número 13, perteneciente al antes 
Distrito y ahora municipio de Cholu
teca, y Jote número once de Humber
to Guillén Pinel; al Este, Lote núme
ro 13, del ahora municipio de Cholu
teca, lote veintiuno de Vicente · Per
domo, Jote dieciocho de los herederol!l 
de Roque Bautista, lote número cin
co de Irene Sánchez, lote número 
seis de Humberto Guillén Pinel, lote 
número nueve de Jos herederos de Lu
cisno Hernández, y lote número diez 
de Santos Zelaya; y, al Oeste. con el 
sitio de Agua Zarca, Jote número cua
tro del Doctor Humberto Guillén Pi
nei, y lote número tres de los herede
ros de Luciano Hernández, ocupado 
por don Claudío Garcia. Lote número 
quince, de trescientas noventa y ocho 
hectáreas, limitado: al Norte, lote 
número catorce de los herederos de 
Guillermo Mc.Cormick; al Sur, Jote 
siete de los herederos de don Neme
do Matamoros, Jote ocho de Jos he-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegoelgalpa, D. O, BOD.4urae, O. A. 

3 DE NOVIEliBRE DE 1970 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

BILLETES amos NO!mDAIIBrlWCA 
Coapra V- "-" v .... "- ·-Dólar ···- .... L 2.00 L 2.02 L •. 111 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Cal6n Salv. 0.7920 0.80 0.011 0.7920 0.80 
Quetzal ·····-·············- 1.98 2.111 .111 1.98 2.111 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 11.298868 11.301817 
C6rdobaa ·········-··-··· 0.282857 0.285714 .215714 11.2al57 D.28571• ·- Mmdeano ... 0.158527 0.1609 O.I60H. 0.1614 

Onza r .. ,,. •• ""' FIDc L 7!100 """' r.vy Igual a' 81.103 -COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAD EN EL 
MERCADO DE NEW YORK: 

Libra Est8l'ba ·~·-·-··-···-···-·-·-···--·
Frczneo Francés --···-·--·----··--
Prafteo Sel90 ·········-·······-·-··~··-··-··- ~---·
F.-aneo Suizo ·····················-··-····-··---·

,Marco Al•m6:n. ·-·----·------··-··-····---
t=lorla HolaadM ······--····-·-··--··-··--·
Ura ... --- ·················-························--····-·
Dólar Canadiecee -······ .... _··········--
P,eseta ·--·········-···············-·· ·····-·····-·-----

N O T A 8: 

DOLAliEII 

1 2.3890 
0.1811 
0.020155 
0.2312 
0.2755 
11.2779 
o.mua 
11.97110 
0.0144 

L ._mo 
0.3622 
O.OGI 
D . .s24 
0.5510 
0.5558 
o.cxrmz 
UMD 
0.11218 

l.-Loe gtt"OII en Dólares librados a cargo de BaneoE ~ oenln acz-edlta4oo 
al Upo de -.amblo de CCR. 6.62ft por d61ar. 

2.-LaS cottzaetones no ottclalee: aon tomadaa del tnfonne eema..na1 del FiMt' Nattonat 
ctty l:!ank of New Yvrk. 

3.-Pa.~:~ ~:.vitar espeeula.ctones fronterlzaa, el Dlrectorto del Banco Central de 
HDtl ... uras autorizó la venta a la par de lU monedU ceutroamerleanaa. 

4.-EI BaLeo Central de Hoaduraa comprar& la Plata Produeida en e1 pala al pree1 
·-de N3~W York, menoe loe gastos que aeaetone su m.auejo. 0 

·'===================u 

A Quien Interese: 
Los cheques qu e se exnen. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a ~ombre del Director Ti. 
pograftFt Nacional 

rederos de don Roque Bautista, y b. 
te trece del antes Distrito y ahort 
municipio de Choluteca; al Este pv. 
te del mismo lote trece y eÍ lQIIe 
catorce; Y, al Oeste, lote seis dlil 
Doctor Humberto Guillén Pinel, y b. 
te trece. Inscritos a favor del seiior 
Carlos A. Zúñiga, así: Lote número 
dos, bajo número trescientos cineo, 
páginas doscientos noventa y cinco 1 
trescientos uno, del tomo setenta 7 
cinco del Registro de la Propi~ 
del departamento de Choluteca, y ~ 
te número quince, bajo número tre. 
cientos seis, páginas trescientos uno a 
trescientos tres del mismo tomo cit. 
do; b) Sobre el ganado siguiente: Se.. 
tenta cabezas de vacas paridas eGI 

sus respectivos terneros de distinW. 
colores, tres toros sementales )lUl'llll; 

dieciséis vacas próximas a parir, .de 
distintos colores, tamaños y edadel, 
diez caballos, de distintos colons; 
tres machos, de distintos colons, doe 
mulas, tres yeguas; cincuenta vacu 
horras, de distintos colores, tamalloll 
y edades, ciento diez vaquilla.s de 
distintos colores, tamaños y eda
des, dos s e m e n t a 1 e s p1ll'(lll, y 
treinta y cinco toretes, de dmtinlill 
colores, tamaños y edades, ~ 
que se encuentra herrado .con -elite 
fierro " "_ Los bienes anterior!!~! 11 
rematarán para hacer efectivo el pa
go de ciento tres mil cuatrocieJIWB 
veintisiete Jempiras con seten,fa 1 
cuatro centavos, intereses pactad.ll!7 
oostas del juicio, que el señor Qlr
Jos A. Zúñiga adeuda al Banco Na
cional de Fomento. Se advierte q.
por tratarse de primera Iicitación.,JJo 
se aceptarán posturas que no coliGa 
las dos terceras partes del a-val68 
dado de común acuerdo por Jas.,JIIl" 
tes, en noventa y siete mil ochocieaflll 
lempiras, para San Carlos, Jote ~ 
ro dos, y cuarenta y nueve mil Jll1'l' 
cientos cuarenta, para San Carlol. 
lote número "uince, y sesenta y 1!'11 
mil setecientos noventa y cinco ._. 
piras, para el ganado.-Tegucigalp. 
D. C., 19 de enero de 1971. 

l. BM,Jamin 01-. 
,Secrete.rio. 

Del 21 E. al 12 F. 71. 
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El infraiiC"1to, Secretario del J uz. 
. de J.,etr8S Primero de lo Civil, 
~ ~ento de Francisco Mora-

•. al público en general, y para los :WS de ley, hace saber: que en la 
aa<Jienda a verificarse en el local que 
oc:apa este vespacho, el dla martes 
"teÍDtitz'és de febrero del corriente 
aiG a las nueve de la mañana, se re
~ en pública subasta el siguien
te mmueble: "Un solar situado en el 
bltriO perpetuo SocoiTO, de la ciudad 
de eomayagliela, en este Distrito 
(Jeldtlll, marcado en el plano respec
Ü\10 con el número seis de la letra B, 
de doldentas cincuenta y cinco va
Id cuadradas y seisclents mUésimas 
de vara cuadrada. mide y limita: al 
Norte; dieciOcho metros cincuenta y 
c1J1C0 centímetros, con lote número 
octlb de la letra B; al Sur, dieciocho 
metnB cincuenta y cinco centímetros, 
coo lotes tres y cuatro de la letra B ; 
al Este, nueve metros sesenta y un 
centimetros, con lote cuatro de la 
letra A. calle de por medio; y, al 
Oeste, nueve metros sesenta y un cen
timetros, con lote número cinco de 
la letra B. En dicho lote hay cons
tmida una casa, paredes de piedra, 
ladrillo y concreto, compuesta de un 
portón. o zaguán en el centro, a los 
ladat. dos salas pequeñas, y en el in· 
terior dos dormitorios, dos piezas 
par& comedor, dos cocinas dos servi
cioe sanitarios, dos bañOS: y una te
nua, dos piezas para ser.W.umbre. 
La planta baja con la azotea se co
mtmica por medio de una escalera de 
con.creto. Toda la casa tiene pisos de 
ladrDio de cemento, e instalaciones 
de agua potable y luz eléctrica. Di
cho inmuebe se encuentra inscrito a 
favor del señor Heriberto López 
Campos, con el n>Ítnero 249 folios 
383 al 885, de tomo 180, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Francisco Morazán y se 
~rán para hacer efeotiva 1~ can
tidad de Once MU Novecientos Se
-ta Y Tres Lempiras con Cuatro 
~tavos, intereses Y costas del jui. 
CIO, que el señor Hen'berto López 
~.es en deberle al Banco Atlán
tida, S. A. Se advierte qu.e par tra
l:uae de "'"'-ers lie1··-·'-' ,.. ~· """""n, no Se ad-
~ postores que no cubran las 

terceras partes del avalúo el 
CQal ,_,._~- ' tiacbo _....,a la D&nHdad de Vein-

llil Lempiras exaetos.-Te-; 
Clldcüps, D. C., 19 de _.., de 1971. 

J.Bea~6...., 
&ea ...... 

bl( 2S E. al 15 1'. 71. 

CONVOCATORIA 

ALMACENES DE DEPOSITO, S. A., convoca a todos los Socios a 
una Asamblea General de Aectonistas que con caráter de Ordinaria 'se 
celebrará e¡ dia miércoles 24 de febrero. 1971 a las · h' 
(3:00 p. m.). en las Oficinas de la Empresa ""..,: t ta lqwnee oras r· · ...-~ ra r os asuntos a 
que se re tere el Artículo 168, del Código de Comercio. 

En caso de no haber quórum legal para la primera convocatoria 
Se ~nvoca por segunda vez para el día jueves 25 de febrero, 1971, ~ 
ldí~ nusma hora Y en el mismo lugar, para evacual' la misma orden del 

a. 

San Pedro Sula, 25 de enero, 1971. 

1•, 5 y 9 F. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha treinta de noviembre del año en 
ción, dibujos y reivindicaciones, con 
-En representación de Colgate-Pal
molive Company, corporación del Es
tado de Delaware domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Patente de Invención. --Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
riodo de veinte años, para el invento 
denominado: "PRODUCTO GRANU
LAR", del cual acompaño descrip
ciones y dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razon.e y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, mandando 
d-evolver un ejemplar de la descrip
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veinticinco de noviembre de 
mil novecientos setenta.-(f) Daniel 
Casco L .. Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Teguclgalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
Regútrtulor. 

5 D. 70. 5 E. y 5 F. 71. 

!NCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-

LA SECRETARIA 

diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha veinticuatro de noviembre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ''Incorporación de Pá.tenbe. 
--Señor Ministro de Economía: y Há
cienda.-En representación de Rhone
Poulenc, S. A., domiciliada en 22 
Avenue Montaigne, París Be, FTancia, 
vengo a pedirle la incorporación, por 
el tiempo que falta para vencerse en 
el país de origen, de la patente de in
vención, expedida en Bélgica, con el 
número 709.964, el 26 de julio de 
1968, por un periodo de veinte años, 
para el invento denominado: "NUE
VOS DERIVADOS DEL ACIDO BEN
ZOIL-3 FENILACEII'ICO Y SUS 
PROCEDIMIENTOS DE PREPARA
CION", del cual acompaño descrip
ciones por duplicado, reclamandO CO· 

mo de su exclusiva propiedad' lo 
contenido en las hojas de !'~!vindica
ciones que se adjuntan tambiéft por 
duplicado. Le suplico declarar incor
porada dicha patente, y en su oportu
nidad, mandar devolverme un ejem
plar de la descripción y reivindica
ciones, con la constancia de ley.
- Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
noviembre de mil novecientos seten
ta.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conocí
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. c., 24 de 
noviembre de 1970. 

Adán López Pineda 
Regi3trador. , 

5 D. 70. 4 E. y 3 F. 7(}. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del .Juz
gado Segundo de Letras, del depar-
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tos de ley.-Tegucigalpa, D. c., 6 de con que gestiono. 10 ejemplares izn. tamento de Olancho, hace constar: 

que en resolución dictada por este 
Juzgado, con fecha siete de diciembre 
de mil novecientos setenta, fueron de
claradaq herederas e.b intestato <le 
su padre legítjmo Juan B. A!nlendá
res, st.U: b:jas Estela del Ca .. :n1Ln A}
mendáres Jácome y Soledad de Jcsus 
Almendáres Jácome de Girón, de to
dos los bienes que a su defunción de
jó su citado padre, y les concede .la 
posesión efectiva de dicha herenc.Ia, 
sin perjuicio de henderos de meJor 
derecho.--Juticalpa, 5 de enero de 
1971. 

5 F. 71. 

Jesús Bonilla 
Secretario. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha seis de enero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.--Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de SOMAFA, S. A., domicilia
da en Zürich-Schwamendingen, Can
tón de Zürich, Suiza, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en el nombre "BETTY". 

•• 
" 

'' . ; 
' 
~ 
J< ,. 
r. 

y arriba de él la cara sonriente de un 
niño, todo dentro de una figura elíp. 
tica caprichosa, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan; 
para distinguir: alimentoo e ingre
dientes para alimentos, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiq~etas que 
se Ioos adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
¡0 conducente, los demás docum~ntos 
de le·; y el clisé.-Tegucigalpa. D. C., 
cinc~ di? enero df" mil novecientos se. 
tent.>. y uno.-(f) Daniel Casco L., 

Carnet N• 112". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efcc-

enero de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

16 y 26 E. y 5 F. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economia 
y Hacienda, hace saber: q~e con fe
cha seis de noviembre del ano en cur
so se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una mar~a 
de fábrica.-Sccretaría de Economia 

Hacienda.-Señor ReGietrador de 
~atentes y Marcas de Fábrica.-Yo, 
Jerónimo Sandoval, mayor de edad, 
casado, Abogado, hondureño y de 
este domicilio, con todo el respeto 
debido comparezco a pedir como 
Apoderado Especia¡ de la Standard 
Oil Company, una corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en Flemigton, Estado de New Jer
sey, con oficinas principales en el 
No 30 de Rockefeller Plaza, New 
York, N. Y., que previos los trámi
tes legales correspondientes y el pago 
del impuesto respectivo, ee haga el 
registro y depósito en Honduras. de 
la marca de fábrica denominada: 

STANDARD 
""_ .. ..,.a:;::...., a 

la cual usa mi representada, para 
amparar y distinguir en el comercio: 
Asfaltos para pavimento, asfaltos 
para mezcla, atadores de asfalto, 
grasas para carretera de asfalto, 
fundentes de pavimento pesado, fun
dentes de pavimento mediano, fun
dtntes de pavimento Uviano, funden
tes de pavimento, fundentes pesados 
para techos, rellenadores para ladri
llos de asfalto. asfaltos para pisos y 
similares; la cual se usa en todas las 
formas estilos y tamaños y que con
siste en la palabra "Standard" y se 
coloca ya sea sobre los artículos ela
borados o sobre los envases que los 
contienen. Esta marca de fábrica, fue 
registrada en la Sección de Marcas 
de Fábrica de la Secretaría de Es
tado de Industria y Comercio de la 
República Dominicana, el día 11 de 
junio del corriente año, con el .. 
N' 4455, por el término de 20 años 
y se encuentra en vig-or de confor
midad con el Certificado de Registro, 
que debidamente autenticado acom
paño para que se agregue al expe
diente; acompaño asimismo el poder 

presos de la marca y el clisé correa. 
pondiente. Al señor Registrador de 
Patentes y Mar.cas de Fábrica, res. 
petuosamente pido: Se me admita Ja 
presente petición, junto con los do. 
cumentos acompañados; se le dé el 
trámite señalado por la ley y. en de
finitiva, previo el pago del impuesto 
respectivo, se haga el registro y de. 
pósito de la marca de fábrica deno. 
minada "STANDARD", teniendo 
por sustituido el poder con que ges.. 
tiono en el Abogado Céleo Borjas 
Bonilla, Colegiado N" 0234, a quien 
otorgo todas las facultades a mí con. 
fcridas.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de octubre de mil novecientos scten. 
ta.-(f) Jerénimo i>a.ndoval". Lo que 
se poi1e en conocinriento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 6 de noviembre de 1970. 

Adán López Pineda, 
RegiRtrador. 

16 y 26 E. y 5 F. 71. 

El infrascr;to, Registrador de Pa. 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintidós de enero del año en cur. 
so se admitió la sclidtud que dice: 
"Reg'stro de marca.-Scñor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Fuji Photo Film Co., 
Ltd. domóciliada en No 210, Naka
num'a Minami-ashigaramachi, Ashi
gara-kamigun. Kanagawa, J a p ó D, 

vengo a pedirle el registro de la mar· 
ca de fábrica inserita en dicha mr 
ción, con el número 565.299, el 25 
de enero de 1961, por un periodo de 
veinte años. para distinguir: P~ 
duetos químicos usados en industria, 
ciencia foto,-afía. agricuitura, hor
ticultu;.,., si!0cultura; resinas artifi· 
ciales y s'ntéticas: plásticos en for
ma de polvos. líquidos o pastas psra 
uso industrial: abonos (naturales ~ 
artificiales) ; composiciones extinr.m· 
doras de fueg-o; sustancias tem?)a.
dora.s y preparaciones químicas pan. 
soldadura: sustancias químicas pan. 
conservar alimentos: sustancjas CUf· 

tidoras. •ustancias adhesivas usadas 
en industria; aparatos e instru!'len
tos científicos. náuticos, top~ 
cos y eléctricns (incluyendo los. 
radiocomun;carló-') : ap2.rato~ f' I"~ 

trumentoq fr:>togyáficoR .rinf'matogri· 
' • e de 

fieM. ónticos de peso, de medida.,..¡. 
señalf>S ele comprobación (supe 

. . - tal' 
sión). sa~V'lYiC'a~ ·,-~ de ensenan 
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~ "-"•J'an con monedas 
---~ que uau- . 
---- . máQuinas parlantes; caJas 
o fjc!laS' . máquinas calculado..:......,iloras. 
res"'~-- tos extinguidores de fue-
-·- apara . ·-· . fotográf'cas y cm"ma-
go . cill!laras . 

. . . . proyectores de eme; pro-
togre.ficaB, s· .d l 
yec

tores de diapositivas ( ll es ' y 
toda clase de partes y accesorios pa

-••mos. cristales de gafas o ra los lll.U"' ' , • 

lentes y materiales fotcgrpelafi.cosl sefn
·11ifuadOS especialmente i.CU a o

"'_.,·ca-'cons:Stente en la palabra: 
t~!~~l ' . 

FUJIPAN 
la cual se aplica a los artículos. 

!nvases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estarciéndo!a, estam
pándola, por medio de etiquct_as o 
placas metálicas que se les adh1er~n. 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
Jos demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., veinte de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento dd público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
enero de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

5. 15 y 25 F. 71. 

El inrfascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente d? la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
"ha veint:dós de enero del afio en 
c•1rso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
repr€Sentacíón de Fuji Photo Film 
Co. Ltd., domiciliada en N" 210 Na
kanuma. M'nami-ashigaramachi: As
higara-kamlgun, Kanae:awa. Japón, 
vengo a nedirle el reeistro de la mar
ca de fábrica. inscrita en dicha na
ción con el número 371.325 el 3 de 
n:_~rz0 rle 1948. renovada r<>r vPint<> 
anos. " contar del 3 de mano de 1968 
'nal"li. .:''stinguir: productos ouimico~ 
usad "'o::: p., j d t · . . · n us na, c1enc·a. fotog-r::t-
fi~". a(J'ri .... ,,!tut"a. hm1:if'nlturFI ~il"'.ti·~ll1-
bira: resinas artificiales v sintéticas· 
ni· t' - · • :\8.1c0~ en forma de p01v()q. línui. 

<Jo~ 0 Pastas. para uso in1nstrial; 
abono~ (naturales y art'f'cial~s); 
eom""";.,¡0 nes xti 'd · e ngu_¡ oras de fue-
ll'>;_ enstancias templadorae y prepa
l'!I.C!ones químicas para soldadura; 

sustancias quimica.s para conservar 
alimentos; sustancias curtidoras, sus
tancias adhesivas usadas en indus
tria; aparatos e instrumentos cien
tíficos. náuticos, topográficos y eléc
tricos (incluyendo los de radiocomu
nicación) ; aparatos e instrumentos 
fotográficos, cinematográficos, ópti
cos, de peso. de medida, de señales, 
de comprobación (supervlsión), sal
vavidas y de enseñanza; aparatos 
que trabajan con monedas o fichas; 
máquinas parlantes; cajas registra
doras; máquinas calculadoras; apa
ratos extinguidores de fuego: cáma
ras fotográficas y cinematográficas; 
proyectores d~ cine: proyectores de 
diapositiv:cs (slides). y toda c'as0 c!e 
parte.~ y accesorios para los mismos; 
cristales de gafas o lentes. y mate
riales fotográficos sensibiliza dos. es
pecialmente película fotográfica; con
sistente en la palabra: 

FUJICA 
y la cual se aplica a los artículos, en
vases. cajas y empaques que contie
nen los p r o d u e t o s , grabándola, 
imprimiéndola, estarciér.dola. estam
pándola. por medio de et:quetas o 
placas metálicas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comer-do. Presento el poder pa
ra qUe se razone en lo conducentz, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-TegucigaJpa, D. C., veinte de 
enero de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Caseo L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa. D. C., 22 de ene
ro de 1971. 

Adán López Pin•da, 
Regi•trador. 

5, 15 y 25 F. 71. 

El infrascrito, Reg'strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veint:dós de enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía v Hacienda.-En 
representación de Fuji Photo Film 
Co. Ltd .. domiciliada en :t\' 210. Na
kanuma. M'narni-ashigaramachi, As
higara-kamigun, Kanagawa. Japón, 
ven¡ro a pedirle el re~stro de la m9.r
ca de fábrica. inscrita en dicha na
ción con <"1 n1-mero 42!5 663 el 21. de 
mayo d~'1953. pnr un prríodo do ve:n
te añ::s ora di~tinguir: productos 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pubhcaciones en 

.,, r>;~~:,, Ofic1al LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cla· 
ridad para evitar equivoca
ciottes. 

químicos usados en industria, cien
cia, fotografía, agricultura, horticul
tura, silvicultura; resinas artificiales 
y sintét:cas; plásticos en forma de 
polvos. líquidos o pastas, para uso 
industrial; abonos 1 naturales y arti
ficiales) ; composic:ones extinguido
ras de fuego; sustancias templado
ras y prepara.ciones químicas para 
soldadura; "".stancias químicas para 
eonservar alimentos; sustanc:as cur
tidoras, sustancias adhesivas usadas 
en industria; aparatos e instrumen
tos científicos. náuticos, topográficos 
y eléctricos (incluyendo los de radio
comunk.acióu) ; aparatos e instru
mentos fotográficos, cinematográfi
cos. ópticos. <le )JCE'O, de medida. de 
señales, d~ comprobRción (supervi
sión), salvavidas. y de enseñanza; 
aparatos que trabajan con monedas 
o fichas; máquinas parlantes; cajas 
registradoras; máquinas calculado· 
ras; aparatos extinguidores de fuego; 
cámaras fotográficas y cinematográ
ficas; proyectores de cine; proyecto
res de diapositivas ( slides), y toda 
clase de partes y accesorios para los 
mismos; cristales de gafas o lentes; 
y materiales fotográficos sensibiliza
dos. especialmente película fotográfi
ca; consistente en la palabra: 

FUJICOLOR 
y la cual se aplica a los artículos, 
envases, cajas y empaques que con· 
tienen los productos. grabándola, im· 
primiéndola, estarciéndola. estampán
dola. por medio de f'tiquetas o placas 
metálicas que se les adhieren. y en 
cualquiera otra forma apropiarla en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente. los 
demás r1ocp.montos de lev y el clisé. 
- ( f) Da,iel CaBco L.. Carnet 
N" 1.12". Lo ou" se pone en conoci
tr'iento del pí¡blico para los efectos 
d.., lev.-TP'!l!-cigalpa, D. C.. 22 de 
enero de 1!J71. 

Adán L6pez Pineda. 
Regislt-odor. 

5, 15 y 25 F. 71. 
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CONVOCATORIA 

HONDURAS IMPORTERS ASSOCIATION, S. A. 

Convoca a todos sus accionistas, a la Asamblea General 
Ordinaria que tendrá verificativo en las oficinas de la Em
presa, el día sábado 6 de marzo de 1971, a las 2:00p.m., con 
el objeto de tratar los asuntos que manda el Articulo 168, 
del Código de Comercio en vigencia. 

En caso de no celebrarse la Asamblea por falta de quó
rum, ésta se efectuará al día siguiente, a la misma hora y 
en el mismo local, con los que asistan. 

5, F. 71. 

EL CONSEJO DE ADMINIBTRACION 
Mauricio O. Marchetti, 

Gerente General. 

e o n vo e ato r i a 
SERVICIOS E INVESTIGACIONI':S AÉREAS, S. A (!IIASA) 

Se permite convocar a los socios accionistas para una · ASamolea 
Ordinaria, que tendrá lugar en esta ciudad, en las oficinas de la Empre
sa, el dia martes nueve (9) de marzo próximo, a las dos de la tarde. En 
easo de que no baya quórum en la fecha indicada, la sesión será cele
brada el dia siguiente miércoles diez (10) del mismo mes, en el mismo 
local y hora, con los accionistas que asistan. 

La Ceiba, 19 de febrero de 1971. 

RECTOR MEJIA LOPEZ 
Secretatio 

5 F. 71. 

CONVOCATORIA. 
El Consejo de Administración de Cementos de Honduras, S. A., 

por este medio se permitP convocar a sus Accionistas para que concu
rran a la Asamhlea General Ordinaria. que se reunirá en su propio local 
en San Pedro Sula. Departamento de Cortés, a las 4 de la tarde del dia 
miércoles 3 de marzo, para tratar de los asuntos a que se refiere el 
artícul,, 168 del Código de Comercio. 

Si por falta de quórum no pudiera celebrarse dicha Asamblea en la 
fecha señalada. se verificará con los accionistas que concurran el día 
siguiente hábil, en el mismo local y hora. 

San Pedro Sula, 5 de febrero de 1971. 

F. RAFAF.L FERRERA 

5. 15 y 25 F. 71. 
Srio. Consejo de Administración 

POIIR EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 949 

Tegucigalpa, D. C., lS. de ma.yo de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú

blica. 
ACUilRDA: 

Aprobar el Contrato W 13 que literal

meate cliee: 

"Contrato de Arrendamiento.-Nosotroa: 
Ricargo Reyes C., mayor' de edad, casado, 

Licenciado en Administración de Empre

sas, actuando como Gerente y Represen

tante Legal de la Empresa Nacional 

Portuaria., que pa.ra los efectos de este 
Contrato, se denominará "El Arrendador'', 

Y Virgilio Urmeneta R., mayor de edad, 
casado, Ministro de Gobernación y .JUJrti. 
cia, que se denominará ''El Arrendata
rio", celebramos de comWt aeuerdo el si
guiente Oo!ltrato de Arrendamiento, bajo 
las sigu.iente6 cláusulas: 

Primera: El Arrendador declara qUe; , 
propietario del siguiente irunueble: u:~ 
casa que consta de una sola planta,· 
cimientos de concreto reforzado, Pia ': 
mosaicos de cemento, paredes dobte. di! 
ladrillo ra.fón y techo de madera y lúli. 
nas de zinc. El interior está diVidido -. 
diante divisiones de madera y vidrto, Jlllll 
fonnar una pieza grande para ~ 
tres pieza.s más pequefl.as y una. ~ 
pieza a manera de me~anine para ~ 
tos. Tiene además su servicio sanitadt 
completo y el servicio de iluminación ellr
trica con lAmparas fluorescentes. 

Segunda: Que ha dispues'to dar en ·an.. 
damiento el inmueble descrito en la cita.. 
sula anterior al Arrendatario, para que·JD. 
destine para oficina de la Delega.ct6o. -~ 
Migración de este Puerto, siendo cOittit. 
nido que si el AI'Timdatario deatlna:re tt 
inmueble para un fin distinto de 8Cjl( 
pactado, dará. derecho al Arrendador 1 
dar por terminado el presente Contrat.. 
y exigir la desocupación del inmueble. 

Tercera: El precio de la renta seré. ._ 
L 50.00 mensuales, el cual será canceJadt 
por el Arrendatario por mensualldalll. 
vencidas, cada quince de mes, en la ()G.. 

cina de Contabilidad de la E.N.P., COJJa. 

zando el arrendamiento el 15 de mayo a.. 
1970. 

Cuarta: Es entendido y convenido qul
el Arrendatario, se obliga a desocupar et 
inmueble arrendado cuando sea reqllel'hD 
al efecto por la E.N.P., y de conformldal 
a lo dispuesto en el Artlculo 51, Numenl 
10 de la Ley de Inquilinato. 

Quinta: Asimismo, la E.N.P. podrá ~ 
car el inmueble arrendado, dejando en taJ 
caso una vía de acceso a la calle paa 
uso del Arrendatario. 

Sexta: Jtl pago de los servicios munld
pales de agua, alumbrado público, tren de 
aseo, bomberos ~/ teléfono serán por m..
ta del Arrendatario, quedando entendida 
asunismo, que los otros servicios (~ 
privada, etc.) también serán cuenta. dll 

Arrendatario. 

Séptima: La violación por cualquiera~ 
las partes a las cláusulas estipuladaS • 
el pl'esente Contrato r'...-á lugar a la W 
minactón del mismo, '·e confonnidad a •· 
disposiciones del Articulo N'' 51 de la Lt:r 
de Inquilinato. 

Octava: En fe de lo anterior, fir~ 

en Puerto Cortés, a los nueve dial dll 

mes de mayo de mil novecientos set:,eaiiL
~Blcardo Reyes C.~"ArrendadOr"'.-01-
rente E.N.P.~V 1 r g 11 i o urmeoeta" JL-
''Arrendatario''.-Ministro de Gobernac:Mil' 
y Justicia" .-Comuniquese. 

O. LOPI!S A. 

VJrP11o UruJMI:!V' ... 
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CO N V O CA T O R 1 A 
INVUSTRIA ACEITERA HONOUREÑA, S. A. 

De conformidad con la res?lución tomAada Pbo
1
r elGConse¡1'o 0ded.Ad~i-. .6 Convoca a los soctos a una sam ea enera r tnar1a, 

·mstr: c:l:~rará en los oficinas del Sr. B. R. Hogge. en San Pedro 
.que 

1 4• (,0 p. m .. el día jueves 25 de febrero del presente afio, 
Sula, 8 tas l~s "suntos a que se refiere el Artículo N9 lfl8 del Código de 
para tra ar 
comercio 

E so de que no haya quórum en la fecha indicada, la Asamblea 
•• -< 

01~rada el día siguiente, 26 de febrero de 1971, a la misma hora, . ..,.A ce e . . d f 'd d .en el mismo lugar y con la asistencia que se reuna, e con ormi a con 

. los.f<~~~utos. 

San Pedro Sula, 19 de febrero de 1971. 

::; F. 71. 

Marfa Estela Oyuela 
Secretaria 

Convocatoria 
ENVASES INDUSTRIALES HONDUREÑOS, S. A. 

De conformidad con la resolución tomada por el Consejo de Admi
nistración se Convoca a los socios a una Asamblea General Ordinaria, 

.que se celebrará en las oficinas del Sr. B. R Hogge, en San Pedro Sula, 
a las 3:00 p. m., el día jueves 25 de febrero del presente año, para 

-tratar los asuntos a que se refiere el Artículo N9 16H del Código de 
Comercio. 

En caso de que no haya quórum, en la fecha indicada, la Asamblea 
será celebrada el día siguiente, 26 de febrero de 1971, a la misma hora, 
en el mismo lugar y con la asistencia que s~ reuna, de conformidad con 
los Estatutos. 

San Pedro Sula, 19 de febrero de 1971. 

6 F. 71. 

<lOJJfl'do .N' 9ll() 

Tegucigalpa. o, C., 18 de mayo de 1970. 

El Presidente COnstitucional de le Repll· 
1IIIea, 

ACIIJERPA: 

Aprobar el Contrato N' 12 que literal~ 
~te dice: 

.. Contrato N 9 12.~Nosotros: Jorge Me

lla- Or\ega, mayor de ~d. casado, comer
Ciante Y Virgilio Unneneta R., casado, 
4 Mcado •. ambos mayores de edad y de 
este vecindario, actúa el primero en su 
cxm.c:ticlón de Gerente de la Sociedad 
~ A,!loc!ados, S. de R. L. 
"Dq>,\SO':. JI. el B<>gUndo en su condición 
:: Seeretario de Eab<do en los Despachoa 

Jddo ~rn&.clón Y :Jll8ticia, hemos conve
- en &IO!t,!>nu; eomo en erecto celebra

. ..., un onb.¡uo sobre algunas mejoras 
.. efectuarán en el Cuartel Central 

Maria Estela Oyuela 
Secretaria 

del Cuerpo de BoJ!lberos, establecido en 
esta ciudad, Contrato que se sujetará a 
las cláusulas y condiciones siguientes: 

Primero: El señor Jorge Kejia Ortega, 
que la Sociedad que representa, se com
promete a proporcionar para el edificio 
que ocupa la Comandancia General del 
Cuerpo de Bomberos, treinta (30) M2. de 
cielo acústico aisllte L 450.00, treinta (30) 
M2. de pisocandura L 450.00, una ( 1) 
lámpara de dos candelas L 95.75, asimis
mo su representada se compromete a 
proporcionar para el Gimnasio de la mis
ma institución "Cuet"pO de Bomberos". 
venticinco ( 25) t u b o s galvenizados de 
1-112 pulgadas L 325.00, dieciocho (18) 
tubos galvanizados de 3/4 pulgadas ...• 
L 108.00. veinte (20) tubos galvanizados 
2 pulgadas L 320.00, vetnte tubos galva
nizados de 1 pulgada L 196.00, seis (6) 
tubos galvanizados de 1/2 puiga.dea ..... 
L 27.00, veinte (20) bolsas de cemento 

Nota de la Administración 
Los originales que se en• 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si posi• 

ble fuere, máquina. 

L 58.00, suma el total de los materia.lee 
la cantidad de dos mil veintinueve lempi-
ra.s, con setenta y cinco centavos ..... . 
L 2.029.75) . 

Segundo: El mismo señor Jorge Kejla 
Ortega de la Sociedad que representa, se 
compromete a efectuar el trabajo de mano 
de obra de las mejoras indicadas en la 
cláusula que antecede, la suma de cuatro
cientos lempiras (L 400.00); sumando el 
total de este Contrato la cantidad de doa 
mil cuatrocientos veinte lemplras, con se .. 
tenta y cinco centavos tL 2.429.75), sien .. 
do entendido y convenido que no se hará 
ningún anticipo para estos trabajos, &ino 
que será cancelado su valor total al fina
lizarse los mismos, el tiempo para su 
realización será de tres meses contados_ a 
partir de la firma de este Contrato. Y para 
seguridad, firmamos el presente Contrato, 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., a loa 
quince días del mes de mayo de mil no~ 
vecientos setenta.---Jorge Mejía Ortega.. 
---Gerente, Identidad N" 1, folio 17, Tomo 
27, constancia de Impuesto Sobre la Ren .. 
ta 18149, Constancia de Pago Municipalea 
NQ 13600.~Virg:Ulo Unnen{'ta R., Secreta~ 
rio de Estados en los Despachos de Go
bernación y Justicia" .-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa.choa 
de Gobernación y Justicia, 

VJrclllo Urmeaeta B. 

Acuerdo N' 951 

Tegucigalpa, D. C., 13 de mayo de 1970. 

El :Presidente COnstitucional de le Rep1l· 

bllca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Natividad 
Zúniga Flores y Maria Francisca La.lnez 
Gamoneda, vecinos de Tegucigalpa. D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lempl~ 

ras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe. ~ Comu~ 
rúqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobemaclón y Justicia, 
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VIE~ ¡;: I•E LA ~a p ÁGlNA lone, de gen~rales indicadas, la cantidad de~ 
cientos lemp1ras, exactos (L 200.00), de que 11! 

Acuerdo N'' 1107 hecho mérito.--Comuníquese. 

Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre de 1966. 

Visto: El Oficio N' 1553 de fecha diecinueve 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis, su~
crito por el Licenciado Francisco G. Velásquez, 
en su carácter de Subsecretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, . contraída 
a pedir se devuelba al señor Jes~e Be!lmt MeJone, 
mayor de edad, casado, de nacwnahdad estado
unidense con reside::-1cia en esta ciudad, la canti
dad de doscientos lemph·as exrcctos (L 200.00 i, 
pae-ados co:m::> gr.rantía por su permanencia en el 
país como extranjero. 

Resulta: Que a 1 Oficio se acompaña el recibo 
Talonario núm.cro 231465 expedido por la Tesore
ría General de la Eepública, el día 15 de octubre 
de 1965, medümte el cual se acr~_dita hab~r: depo
sitado la cantidad cuya devolucwn se sollcrta. 

Considerando: Que de conformidad con el Ar
tículo 2" del Decreto Legislativo N'' 74 del 10 de 
febrero de 1931, d depósito a que están obligad?s 
los extranjeros que deben pE'rmaDPCer en el pars, 
les serán devueltos después de tres meses de su 
ingreso. 

Considerando: Que por el depósito de que se 
hace mÓl"ito. fue enterado con fecha 15 de octubre 
de 19G5, ha.biendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley. 

Por tanto: el Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Que por medio de la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Jesse Bennitt Ma-

Convocatoria 
LABORATORIOS FINLAY, S. A. 

El Consejo de Administración de los "Labotorios 
Finlay, S. A.", por este medio CONVOCA a los accionis
tas de la Empresa, para que concurran a la Asamblea 
Gene~al Ordinaria, que tendrá verificativo en esta ciu
dad. en el local de sus oficinas a lBs 2 p. m., del día 
viernes 26 de febrero de 1911. para conocer y dar cum
plimiento a las disposiciones del Artículo 168 del ( 'ódigo 
de Comercio vigente. 

De no reunirse el quórum de ley en la fecha indi
cada, la Asamblea se celebrará el dfa siguiente, en el 
mismo lugar y hora, con los accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 1 o de febrero de 1971. 

ZOILA DE SANCHEZ 
Secretaria del Consejo de Administraci6n 

5 F. 71. 

O. LOptzl 

El Scretario de Estado en los Despachoa j 
Economía y Hacienda, 

Manuel Acosta. Be.¡¡ 

Acuerdo N' 1108 

Tegucigalpa, D. C., 29 de octubre de 

Visto: El Oficio N" 1554 con fecha diecin 
de mayo de mil novecientos sesenta y seis, s 
to por el Licenciado Francisco G. Velasquez, 
su carácter de Subsecretario de Estado en los 
pachos de Gobernación y Justicia, contraído a 
dir se devuelva a la señora Earline Booth ~ 
mayor de edad, casada, de nacionalidad es. 
dounidense, con residencia en esta ciudad, la ca.l 
tidad de d'3scientos lempiras exactos (L 200.~), 
pagade>" C'W10 garantía por su permanencia en• 
país como extranjera. 

Resulta: Que al Oficio se acompaña el 
Talonario N" 231464 expedido por la TEsorería 
neml de la RepúbHca, con fecha 15 de octubre 
1965, mediante el cual se acredita haber de 
tado la cantidad cuya devolución se solicita. 

Considerando: Que de conformidad con el 
tículo 2" del Decreto Legislativo N' 74 del lO 
febrero de 1934, el depósito a que están ob · 
los extranjeros c¡ue deben permanecer en el 
les será devuelto después de tres meses de 
ingreso. 

Considerando: Que por el depósito de que 
hace mérito, fue enterado con fecha 15 de .oc. 
de 1965, habiendo transcurrido por con~<1 
los meses a que se refiere la ley. 

Por tanto: el Presidente Constitucional del 
República, 

ACUERDA: 

Que por medio de la Teso:eria Gen~ral ele 
República, se devuelva a la senara Earlin~ ... ~ 
Malone, de generales indicadas, la cantl<.W" 
doscientos lempiras exactos (L 200.00), de qi!e 
ha hecho mérito.-Comuníquese. 

O.LOPEZ 

El Secretario de Estado en los Despacho~ 
Economía y Hacienda, 

A QUIEN INTERESE: 
Los cheques que se extlen

da.n a e~~tos TaDeres deben de 

aer a nombre del Dboeetor Ti-

Manuel Aoosta 
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